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El fiscal está "frustrado" 
El representante del Ministerio Fiscal en el 'caso Roldán' tiembla cuando 

piensa que el ex director de la Guardia Civil conserva 1.500 millones 

Madrid / AGENC[M-Álvaro 
Cabrerizo. que perdió a su 
mujer y a dos hijas en el aten· 
tado de ETA contra el supero 
mercado Hipercor de Barcelo
na en 1987. y que fue la prlm" 
ra víctima en ser indenmiza· 
da por el Estado. recibió al CQo 

brar un talón sin fondos. 
Cuando Cabrerizo fue a ro

brar en 1994 los 45 millones 
que le fueron concedidos en 
sentencia judicial, comprobó 
que la cuenl;l a la que se gira. 
ba el talón no tenía fondos. 

Alejandro Luzón. el fiscal 
del caso en el que se juzga al 
ex director de la Guardia Ci· 
vil Luis Roldán. aseguró en la 
lectura de sus conclusiones 
que el ex director percibió 17 
millones de pesetas de los fono 
dos reservados tras el atenta· 
do de Hipercor, con la justifi· 
cación de una depresión. 

Además. en 1990 el Minist" 
no del Interior desestimó pa
gar indemnización alguna a 
las víctimas, con la tesis de 
que no hubo negligencia de la 
Policía en el desalojo del Hi· 
percor, en cuyo aparcamiento 
estalló una bomba de ETA. 

Pero Luzón fue más allá al 
calificar de ''frustrante'' que 
Roldán posea "una inmensa 
fortuna porsu actividad delic· 
tiva", que cifró en 1.500 millo
nes de pesetas y dos vivien
das. una en Pruis y otra de su 
esposa en San Bartolomé. 
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El fIscal, que concluyó ayer 
su infonne defmitivo en elju
cio que se sigue contra Rol· 
dán y otros siete procesados, 
consíderó que el ex director 
de la Guardia Civil es el "se
guro tenedor" de ese dinero, 
procedente de cuentas suizas 
y cuya pista se pierde en Sin
gapur, así como de las casas, 
para cuya compra fingió un 
crédito y que simuló también 
vender a otras sociedades 
pantalla. 

fiscal aseguró que había de
fraudado a Hacienda, como 
minímo. 905 millones de pes" 
tas, entre los ejercicios de 1988 
y 1992. cuando obtuvo devolu· 
ciones millonarias en lugar 
de los altos pagos que le 
correspondían. Luzón, repre
sentante del Ministerio Públi· 
ca junto a Daniel Campos, 
destacó el papel de la esposa 
de Roldán. Btanca Rodriguez 
Porto. así como del ex diplo
mático Francisco Paesa, en la 
ocultación del dinero, a través 
de sociedades fmgidas, para 
desgranar varios de los deli
tos por los que pide 32 años de 

La primera 

prisión para el principal im· 
putada. Resaltó sobre este 
asunto que el dinero de Suiza, 
que llegó a sumar cerca de 
L7üO millones de pesetas, de 
los que más de 900 fueron a pa· 
rar a Singapur después de 
W1a cadena de operaciones 
bancarias, comenzó su peri
plo "después del vergonzante 
episodio de fuga" de Roldán, 
"Detrás de él se marchó el di
nero", aseguró Luzón. 

ma de ocultar el dinero, me
diante sociedades de Paesa, 
mientras comunicaba al Mi
nisterio la imposibilidad de 
cambiar de titularidad las 
cuentas suizas. "Sería el úni
co banco del mundo que impi
de abrir una nueva cuenta", 
añadió. 

Además de este dinero y del 
que supuestamente se apro
pió procedente de fondos re
servados, comisiones por 
obras y estafa a las construc
toras amenazadas por ETA, el 

víctima 
indemnizada 
por el salvaje 
atentado de 

Hipercor 
recibió un 
talón sin 
fondos 

Calificó de "disparatadas" 
las versiones aducidas por 
Roldán sobre este asunto, y 
consideró que cuando empe
zó a "tener miedo" ideó la for-

El fiscal Luzón. que calificó 
de "tomadura de pelo" esa 
afmnación rechazó así la su· 
puesta entrega que Roldán in· 
dicó, en la cochera de un hotel 
madrileño, y se remitió al in
fonne pericial para asegwar 
que "el dinero está a buen 
recaudo". 

El Supremo se mantiene inflexible 
Rechaza la suspensión de la ejecución de la sentencia a los condenados por el 'caso Filesa' 

Madrid / AGENCIASo-La Sala Se· 
gunda del Tribunal Supremo ha 
dictado dos autos en los que recha
za la suspensión de la ejecución de 
la sentencia sobre el 'caso Filesa' 
pedida por los condenados Carlos 
Navarro y Alberto Flores. basán· 
dose en que habían presentado 
sendas peticiones de indulto. 

La Sala ha notificado además 
una providencia en la que no acce
de a la petición de los también pro
cesados Aída Alvarez y Miguel 
Molledo de no ingresar a la vez en 

prisión para poder cuidar a sus 
dos hijos. 

En los dos autos sobre los indul
tos, cuya argumentación es idén
tica, el Supremo declara que "no 
ha lugar" a las peticiones de Na
varro y Flores porque no con
curren las circunstancias del artí
culo 4.4 del Código Penal, que re
coge las posibilidades en las que el 
tribunal sentenciador puede sus
pender las condenas si se pide di
cha medida de gracia. 

Por otro lado, el Supremo ha dic-

tado una providencia, en relación 
a las petiCiones de Aída Alvarez y 
Miguel Molledo, en la que señala 
que la Ley General Penitenciaria 
de 1995 "no permite el cumpli
miento sucesivo de las penas". que 
reclamaban ambos condenados, 
quelorman matrimonio, con el fin 
de cuidar a los dos hijos, de 8 y 4 
años, que tienen en común. 

Por otra parte, el titular del Juz
gado de Instrucción número 4 de 
Barcelona ha citado para el próxi
mo viernes a los tres condenados 

por el caso Filesa que residen en la 
ciudad, Josep Maria Sala, Carlos 
Navarro y Luis Oliveró, para noti
ficarles personalmente el auto del 
Supremo por el que deben ingre
sar en prisión. 

El encarcelamiento podría He· 
varsea cábo el mismo viernes o en 
días posteriores si los afectados 
requieren al magistrado un plazo 
adicional para resolver asuntos 
de orden personal antes de entrar 
en la cárcel, según explicó el juez 
instructor. 

CRÓNICA PERSONAL 

PILAR 

CERNUDA 

"Bajeza 
aterradora" 

Para el fiscal, los delitos de 
Roldán son de una "bajeza 

aterradora". Se queda eOlio el 
fiscal en sus calificativos, a la 
vista de la enomüdad de los car· 
gas que presenta contra el ex di
rector de la Guardia Civil. 

Era un desalmado. No sólo se 
enriqueció con W1 dinero que 
no era suyo sino que, según el 
fiscal, ha tratado de hacer ver 
que sus maquinaciones enln 
cosa normal en el Ministerio de 
Interior, sin apori¿u' ni una sóla 
prueba que demostrara que 
efectivamente en el equipo de 
13arrionucvo y Carcuera circu· 
laran los sobresueldos y el 
echarse al bolsillo los fondos re· 
sel'\lados sin ton ni son. 

Es efectivamente una bajeza 
apropiarse de diecisiete millo· 
nes de pesetas de fondos reser· 
vados tras la matanza de Hiper· 

• cor, porque era necesario "}('. 
vantar la moral" de los respon· 
sables de la lucha contra el 
terrorismo, mientras que las 
víctimas y sus L.uniliares tarda
ron muchos ai'los en cobrar in· 
demnizaciones y algunas de 
ellas todavía no lo han logrado. 

Es una bajeza quedarse con 
parte del dinero destirmdo a 
confidentes, y es una bajeza que
darse con el dinero que pagaban 
a empresas de sC,í.,'Uridad las 
constructoras de la autopista de 
Leizarán amenazadas por ETA, 
como es una bajeza quedarse 
con más de ochocientos millo
nes de pesetas de comisiones 
por la construcción o remodela
ción de las casas cuartel de la 
Guardia Civil, un plan que Rol· 
dán defendió con unas y dientes 
alegando las condiciones ü1fra
humanas en las que vivía ese 
cuerpo. 

Lo decía con razón, pero tuvo 
la caradura de aprovechar ese 
plan para embolsarse buenísi· 
mas duros adjudicando las 
obras a empresas que pagaban 
impOliantes comisiones al di· 
rector general. 

Todo lo de Roldán hiede, px, 

cepto en lo que a lucha anti· 
terrorista se refiere. A cada Clwl 
lo suyo: y en su época. hay que: 
reconocerlo, se realizaron muy 
importantes operaciones. Lo 
que parece inaudito es que na· 
die de su cnl0l110 más inmcdia· 
tn detectara las irrc¡~,'ularidacks 
manifiestas que cometía e} ex 
director general. El único 'anti· 
roldanista' fue H.afael Vera, pc~ro 
siempre se decía que si él Vera 
no le gusL-'lba H.oldán era porque 
los dos competían por ser los 
hombres fuertes e influyentes 
del Ministerio. 

Yen cuando a su circulo I1lÚS 

inmediato, alb'1Íl1 general hay'en 
el banquillo de los acusados. 
Pero nada más. La Guardia ej· 
vil se caracteriza por proteger 
hasta la exageraciópn a sus su· 

~ pcriores, y nadie osó nW1ca 11a-

I 

cel' comentarios sobre la (.:cm. 
ducta dd director general. Sin 

~
que se sepa a estas alturas SI ha· 
bían detectado sus inegulari· 
dades. 
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